
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

CONSIDERANDO;

Que, la Constitución de la República en el Art. 355, reconoce a las universidades y
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica,
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en
la Constitución.

Que, el Art. 185 de ¡a Ley Orgánica de Educación Superior, señala que: La
Asamblea del Sistema de Educación Superior es el órgano representativo y
consultivo que sugiere el Consejo de Educación Superior CES, políticas y
lineamientos para las instituciones que conforman el Sistema de Educación
Superior, con fines informativos, conocerá los resultados de la gestión anual del
Consejo.

Que, el Art. 186 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que la
Asamblea del Sistema de Educación Superior, estará integrada por los rectores de
las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares que integran el
sistema de educación superior; Representante de los profesores titulares
principal; Representantes de los estudiantes, y, Representantes de los Empleados
y Trabajadores universitarios y politécnicos del Ecuador.

Que, el Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-4-12-4-2012,
publicada en el Registro Oficial N° 694, del 2 de mayo del 2012, expidió el
Reglamento Para la Integración y el Funcionamiento de los Colegios Electorales
para elegir a los Representantes de Profesores, Estudiantes y de Empleados y
Trabajadores a la Asamblea del Sistema de Educación Superior.

Que, el Consejo de Educación Superior, mediante Resolución RPC-SO-033-N"
236-2012, expidió las normas para viabilizar la Integración de la Asamblea del
Sistema de Educación Superior.

Que, el Consejo Universitario corno órgano académico superior, constituye la
máxima autoridad de la Universidad Estatal Amazónica.

Que, mediante oficio Nro. CES-2017- 0654-CO de fecha Quito, D.M., 29 de junio
del 2017 suscrito por el Dr. Enrique Santos Jara en su calidad de Presidente del
Consejo de Educación Superior, mediante el cual conmina a las Universidades
que a la brevedad posible, remita la nómina de los delegados o representantes de
los Profesores, Estudiantes, Empleados y Trabajadores de la Universidad Estatal
Amazónica que elegirán a los miembros a la Asamblea del Sistema de Educación
Superior.

Que, es necesario normar el proceso de elección de delegados de los estamento
de profesores. Estudiantes, Empleados y Trabajadores, de la Universidad Estatal



Amazónica, para integrar la Asamblea del Sistema de Educación Superior;

En Ejercicio de Las atribuciones conferidas por la Ley y el Art. 18 del Estatuto
vigente, aprueba y expide el siguiente;

INSTRUCTIVO PARA LA ELECCION DE LOS REPRESENTANTES DE LOS

PROFESORES, ESTUDIANTES; Y, EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA PARA INTEGRAR LOS COLEGIOS

ELECTORALES DE LA ASAMBLEA DEL SISTEMA DE EDUCACION

SUPERIOR

CAPITULO í

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 1." FINALIDAD.- La presente normativa regulará el proceso para elegir a los
Representantes de los Profesores, Estudiantes. Empleados y Trabajadores de la
Universidad Estatal Amazónica para integrar los Colegios Electorales de la
Asamblea del Sistema de Educación Superior.

Art. 2.- COMPETENCIA.- El Consejo Universitario de la Universidad Estatal
Amazónica, es el órgano competente para convocar y disponer la organización de
elección de los Representantes de los Profesores, Estudiantes, Empleados y
Trabajadores de la Universidad Estatal Amazónica para integrar los Colegios
Electorales de la Asamblea del Sistema de Educación Superior.

Art. 3.- REPRESENTANTES.- De conformidad con el Art. 186 literales b), d) y f)
de la Ley Orgánica de Educación Superior se elegirán los siguientes
representantes:

1. Un representante por los Profesores Titulares Principal con su respectivo
Suplente;

2. Un representante por los Estudiantes con su respectivo suplente; y ,
3. Un representante por los Empleados y Trabajadores con su respectivo

suplente.

La representación, durara dos años en sus funciones, y, procederá la reelección,
consecutivamente o no, por una sola vez.

Art. 4.- ELECCIONES.- Las elecciones se regirán bajo los principios de
transparencia, participación, igualdad, equidad, alternabilidad, paridad,
interculturalidad en la representación en lo que fuere posible.

Los representantes de los docentes titulares, estudiantes y servidores y
trabajadores, serán por votación universal, directa, secreta y obligatoria por los
miembros de su respectivo estamento.
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Para ejercer el derecho al sufragio, el elector presentara ante la Junta Receptora
del Voto, la credencial universitaria que acredite su condición y a falta de esta,
podrá hacerlo con la cédula de ciudadanía o licencia de conducir, cualquiera de
los documentos señalados, serán originales.

Art. 5.- DE LA CONVOCATORIA.- El Tribunal Electoral de la Universidad Estatal

Amazónica, convocará a elecciones de Representantes de los Profesores,
Estudiantes, Empleados y Trabajadores de la Universidad Estatal Amazónica
para integrar los Colegios Electorales de la Asamblea del Sistema de Educación
Superior con sus respectivos suplentes; y, será realizada por el Presidente del
Tribunal de Elecciones una vez que esté autorizado por el Consejo Universitario.

La Convocatoria se realizará con un mínimo de quince días a la fecha de la
elección, la misma que se publicará en la página web de la UEA; y, en los medios
de prensa escritos que determinare el máximo organismo, el tiempo se
contabilizará desde el día de la publicación de la Convocatoria.

CAPITULO II

DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES

Art. 6.- Se elegirá un Representante de los profesores de la Universidad Estatal
Amazónica, con su respectivo alterno, quien previo a la elección debe contar con
la calidad de profesor titular principal, no haber sido sancionado por ningún
organismo universitario y estar en goce de los derechos de participación.

Tendrán derecho al voto, únicamente, los docentes titulares de la Institución.

DE LOS REPRESENTANTES ESTUDIANTILES

Art. 7.- Se elegirá un Representante de los estudiantes de la Universidad Estatal
Amazónica, con su respectivo alterno, quien previo a la elección debe contar con
la calidad de estudiante regular, Estar en goce de los derechos de participación;
tener un promedio de calificación de ocho puntos sobre diez, en el periodo lectivo
inmediato anterior, haber aprobado al menos el cincuenta por ciento de la malla
curricular y no haber reprobado ninguna asignatura, no haber sido sancionado por
ningún organismo universitario, y, no ser representante de los organismos del
gobierno estudiantil; FEUE, LIGA, AFU, y. Asociaciones de Escuela.

Art. 8.- No podrán participar como candidatos, los estudiantes que se hallen
matriculados en el último año o los dos últimos semestres de la carrera.

Art. 9.- Los representantes serán elegidos por todos ios estudiantes legalmente
matriculados en la Universidad Estatal Amazónica, en el ciclo académico en que
se realice la elección.

DE LOS REPRESENTANTES POR LOS EMPLEADOS Y TRABAJADORES
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Art. 10.- Se elegirá un Representante de los Empleados y Trabajadores de la
Universidad Estatal Amazónica, con su respectivo alterno, quien previo a la
elección debe contar con la calidad de servidor con nombramiento o Trabajador
con contrato indefinido, y no haber sido sancionado por ningún organismo
universitario.

Tienen derecho a elegir y ser elegidos todos los servidores y trabajadores de la
Institución con nombramiento titular o contrato indefinido.

CAPITULO III

DE LOS ORGANISMOS DEL SUFRAGIO

Art. 11.- Son organismos del Sufragio:

El Tribunal Electoral

Las Juntas Receptoras del Voto

DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Art. 12.- El Tribunal Electoral, es el máximo organismo electoral, con
independencia administrativa y económica, tanto para su organización, como para
el cumplimiento de su función específica, que es organizar, dirigir, vigilar y
garantizar el proceso electoral.

Art. 13.- Se constituirá con tres vocales principales y sus respectivos suplentes,
designados por el Consejo Universitario, en la siguiente forma:

1. Un vocal Profesor o Investigador Titular, que lo Preside; que será el primer
vocal principal;

2. Un vocal Estudiantil; y,
3. Un vocal por los Empleados y Trabajadores, que actuará como Tesorero.
4. Forman parte del Tribunal Electoral, solo con voz, el Secretario General -

Procurador que actuará como Asesor; y, el Secretario Académico, que
cumplirá las funciones de Secretario del Tribunal Electoral.

Art. 14.- Los integrantes del Tribunal Electoral, durarán en sus funciones el tiempo
que dure el proceso electoral, que se inicia con la convocatoria hasta la posesión
de los ganadores.

Art. 15.- El Tribunal Electoral podrá sesionar con dos de sus miembros con
derecho a voz y voto. Las sesiones se celebrarán por disposición del Presidente,
tantas veces considere necesario con la finalidad de cumplir con el proceso
electoral, y, por petición de las dos terceras partes de sus miembros con voz y
voto.



Las decisiones se tomarán por simple mayoría. En caso de existir empate, se
volverá a realizar otra votación y de persistiré! empate, el Presidente dirimirá.

Art. 16.- El Presidente ejercerá la representación del organismo electora! de la
universidad.

Art. 17.- En caso de falta temporal del Presidente, lo reemplazará el Vocal
suplente de los profesores. Sí la falta del Presidente es definitiva, el Consejo
Universitario, designará al nuevo vocal principal y suplente, cuyas funciones serán
hasta completare! periodo.

De la misma manera procederá cuando la falta de los demás miembros es
definitiva, observando siempre el orden secuencia! jerárquico de los vocales.

Art. 18.- La función de miembro del Tribunal Electoral es obligatoria para sus
vocales principales y suplentes, su negativa será sujeto de la sanción respectiva.
Exceptuase de la sanción, cuando se trate de impedimento por fuerza mayor o
caso fortuito, conforme a la ley.

DE LAS FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Art. 19.- Corresponde al Tribunal Electoral, ejercer las siguientes funciones;

1 Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República; la Ley de Educación
Superior y su Reglamento General; El Estatuto de la UEA, el presente
Reglamento, y demás disposiciones del Consejo Universitaria y la Máxima
Autoridad,

2. Calificar la inscripción de los candidatos, en conformidad con la ley de
Educación Superior, y el presente Reglamento

3. Conocer y resolver sobre los reclamos e impugnaciones que se formulen de
acuerdo al cronograma establecido por el Tribunal Electoral.

4. Conformar las Juntas Receptoras del Voto para el acto eleccionario.
5. Solicitar los fondos necesarios al Rector de la UEA, para los gastos que

conlleva el Proceso Electoral y ordenar la elaboración de lo relacionado a la
publicidad y papelería.

6. Organizar y vigilar la correcta realización de todo el Proceso Electoral.
7. Elaborar los formatos para las actas de instalación y actas de cierre del

Proceso Electoral, u otros documentos que el Tribunal Electoral estimare
necesario.

8. Elaborar los padrones electorales,
9. Convocar a elecciones a petición del Consejo Universitario, realizar los

escrutinios definitivos y proclamar los resultados.
10. Determinar el número de juntas electorales, designar a sus integrantes y

señalar, dentro de los recintos electorales determinados, el lugar en que se
instalarán.

11. Elaborar y difundir las instrucciones a la que deberá someterse el proceso'



electoral y tomar las medidas necesarias para su correcto proceso;
12. Elaborar, aprobar y difundir un cronograma de actividades del proceso

electoral y emitir las instrucciones que viabilicen el mismo.
13. Solicitar al Consejo Universitario la sanción respectiva que sean de su

competencia, conforme a lo previsto en la LOES y su Reglamento General, el
Estatuto de la UEA, el presente instructivo, y las leyes conexas.

14. Velar porque la propaganda electoral se realice con corrección y de
acuerdo a las regulaciones expedidas para el efecto.

15. Resolver los recursos de apelación que se hubieren interpuesto sobre las
resoluciones del organismo, expedidas con motivo de las elecciones y de los
correspondientes escrutinios,

16. Resolver en única instancia, las quejas que se presenten contra los miembros
del Tribunal Electoral, en materia electoral.

17. Ejercer todas las demás atribuciones que se les confieran para llevar adelante
ios procesos electorales.

Art. 20.- Realizar los escrutinios finales conjuntamente con los vocales de la Junta
Receptora del Voto e informar dentro de las 48 horas de realizados los mismos, al
Rector de la Universidad Estatal Amazónica, quien posteriormente informará al
Consejo Universitario, para su aprobación.

Art. 21.- Lo resuelto por el Tribunal Electoral causará ejecutoria y deberá cumplirse.
Sus resoluciones, solo por apelación se trataran en segunda instancia al Consejo
Universitario, cuya resolución no será sujeto de ningún otro recurso administrativo
en la institución.

DE LA JUISÍTA RECEPTORA DEL VOTO

Art. 22.- Las Juntas Receptoras del Voto, serán designadas por el Tribunal
Electoral e integradas de la siguiente manera:

1. Un Vocal Docente Titular, que será el Presidente
2. Un Vocal, Estudiante
3. Un Vocal, Empleado con nombramiento o Trabajador con estabilidad.

Art. 23.- El vocal de la Junta Receptora del Voto, que no cumpla con sus funciones
o no presente justificación alguna al Tribunal Electoral dentro de las 48 horas
laborables siguientes al día de la elección, será sancionado de la siguiente manera:

1. Vocal Docente con una multa equivalente al 10% de su remuneración
mensual.

2. Vocal Estudiantil con un aplazamiento de una materia, previo sorteo por el
Consejo Universitario.

3. Vocal Empleados y Trabajadores con una multa equivalente al 10% de su
remuneración mensual.














